
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00913-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $131.018.864 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24b1e5547691ead5d719c28f1a79cad6bfc8c7c0cad070f91870b65de37b8bef

Documento generado en 22/09/2023 07:46:36 AM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00821-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $79.000.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría librar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 
RHQS 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00839-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $76.000.000 m/cte.  

 

2.-) Decidir, en auto separado, lo relacionado con respecto a la 

solicitud de oficiar a la E.P.S. Sanitas con el fin de establecer el 

empleador del demandado. 

 

Se ordena a la secretaría librar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

 



RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89b3c93c474ffcb0cf4cb11e9ea94f4e27e5ed6b2b60d9aedc16dd43a1fcf353

Documento generado en 22/09/2023 07:46:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00829-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 
ejecutante, se dispone:  
  

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 
depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 
certificados de depósito a término, o que los demandados 
detenten a cualquier otro título bancario o financiero en las 
entidades señaladas en el escrito de medidas cautelares [archivo 

1, cdo. 2 E.D.]. 
 

Se limita la anterior medida a la suma de $143.000.000 m/cte.  
 

2.-) Decretar el embargo de la cuota parte de los inmuebles 
identificados con los folios de matrícula inmobiliaria n°. 50C-
1221871 y 50N - 527280 de las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, respectivamente, los cuales 
fueron denunciados de propiedad del demandado Camilo Andrés 
Zapata Mesa.  

 
3.-) Negar las demás cautelas solicitadas. Lo anterior, porque las 
medidas decretadas garantizan la protección del objeto del litigio, 
según lo establecido en el inciso 3° del artículo 599 del C.G.P. 
 
Se ordena a la secretaría librar las comunicaciones 

correspondientes y tramitarlas de conformidad con lo señalado 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

RHQS 



 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156 de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00893-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante [archivo 001 Cdo.2 E.D.], se dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que detente la parte 

demandada a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 001, Cdo.2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $134.488.431 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.-) Decretar el embargo de los inmuebles identificados con los 

folios de matrícula inmobiliaria n°. 475-11468, 470-102108 y 

470-102405 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Casanare, los cuales fueron denunciados de propiedad de la 

parte demandada.  

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del proceso.  

 

Se ordena a la secretaría elaborar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo dispuesto 



en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00652-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.]. 

 

Se limita la anterior medida a la suma de $121.500.000. 

 

2.-) Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria n°. 50S-540252 de la Oficina de Registro 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá -zona sur-, el 

cual fue denunciado de propiedad de los demandados. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

 



MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00673-00 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares deprecada por 

el ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

depositadas en las cuentas corriente o de ahorro, así como 

certificados de depósito a término, o que la parte demandada 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 01, Cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $138.000.000 m/cte.  

 

Se ordena a la secretaría librar las comunicaciones 

correspondientes, y tramitarlas con observancia del artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 

el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00839-00 

El apoderado de la parte actora solicitó requerir a la entidad 

promotora de salud -Sanitas E.P.S.-, para que informe el nombre 

del empleador del demandado. 

 

Sin embargo, no demostró haber acudido con antelación a esa 

entidad [archivo 001, cdo. 2 E.D.].  

 

Por contera, se niega la evocada petición, porque la referida 

información puede ser solicitada por parte del interesado 

mediante el ejercicio del derecho de petición, conforme lo 

señalado en el numeral 10 del artículo 78 del Código General del 

Proceso.  

 

Lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el numeral 4° del 

artículo 43 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

RHQS 

 
 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de 25 de septiembre de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2015-01000-00 

 

1.-) El numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. establece lo 

siguiente: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto).  

 

2.-) La última actuación registrada en este asunto corresponde al 

auto de 20 de enero 2020, en el cual se informó que “una vez el 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá allegue la respuesta al oficio 4031 de 

10 de diciembre de 2019 se resolverá lo que en derecho corresponda” [archivo 

20 E.D.]. 

 

3.-) Desde esa época hasta la fecha no se ha adelantado ningún 

trámite por la parte actora, de manera que en este caso se 

advierte una inactividad superior al término de un (1) año que 

contempla la norma en cita.  

 

Por lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.-) Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

2.-) Disponer la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el proceso. En el evento de existir embargo de 



remanentes deberán ser dejados a disposición de la autoridad 

que los haya comunicado.  

  

3.-) Ordenar el desglose y la entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda con las anotaciones de 

rigor.  

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas, porque no 

aparecen causadas (numeral 8º, artículo 365 del C.G.P.). 

 

5.-) Ordenar a la secretaría elaborar y tramitar las 

comunicaciones correspondientes, con observancia de lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-01206-00 

 

1.-) El numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. establece lo 

siguiente: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto).  

 

2.-) En el proceso se ordenó seguir adelante la ejecución en el 

auto de 22 de marzo de 2018 [fl. 85., archivo 001 E.D.]. 

 

3.-) La última actuación registrada en este asunto corresponde al 

auto de 21 de mayo de 2018, en el cual se modificó la liquidación 

de crédito presentada por la parte actora [fl. 94., archivo 001 E.D.]. 

 

4.-) Desde esa época hasta la fecha no se ha adelantado ningún 

trámite por la parte actora, de manera que en este caso se 

advierte una inactividad superior al término de dos (2) años, 

según lo señalado en el literal b), numeral 2 del artículo 317 

íbidem. 

  

Por lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.-) Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 



2.-) Disponer la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el proceso. En el evento de existir embargo de 

remanentes deberán ser dejados a disposición de la autoridad 

que los haya comunicado.  

  

3.-) Ordenar el desglose y la entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda con las anotaciones de 

rigor.  

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas, porque no 

aparecen causadas (numeral 8º, artículo 365 del C.G.P.). 

 

5.-) Ordenar a la secretaría elaborar y tramitar las 

comunicaciones correspondientes, con observancia de lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2015-00766-00 

 

1.-) El numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. establece lo 

siguiente: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto).  

 

2.-) En el proceso se ordenó seguir adelante la ejecución en el 

auto de 25 de enero de 2018 [fl. 272, archivo 001 E.D.]. 

 

3.-) La última actuación registrada en este asunto corresponde al 

auto de 2 de abril de 2018, en el cual fue aprobada la liquidación 

de crédito presentada por la parte actora [fl. 284, archivo 001 E.D.]. 

 

4.-) Desde esa época hasta la fecha no se ha adelantado ningún 

trámite por la parte actora, de manera que en este caso se 

advierte una inactividad superior al término de dos (2) años, 

según lo señalado en el literal b), numeral 2 del artículo 317 

íbidem. 

  

Por lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.-) Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 



2.-) Disponer la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el proceso. En el evento de existir embargo de 

remanentes deberán ser dejados a disposición de la autoridad 

que los haya comunicado.  

  

3.-) Ordenar el desglose y la entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda con las anotaciones de 

rigor.  

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas, porque no 

aparecen causadas (numeral 8º, artículo 365 del C.G.P.). 

 

5.-) Ordenar a la secretaría elaborar y tramitar las 

comunicaciones correspondientes, con observancia de lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be7e12629218b0a0fb6d05d3ff8bdac3a76d4626b4af796b4e3089bb8092d3a4
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2016-01093-00 

 

1.-) El numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. establece lo 

siguiente: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto).  

 

2.-) En el proceso se ordenó seguir adelante la ejecución en el 

auto de 23 de junio de 2017 [fl. 149, archivo 001 E.D.]. 

 

3.-) La última actuación registrada en este asunto corresponde al 

auto de 9 de agosto de 2017, en el cual fue aprobada la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora [fl. 159, 

archivo 001 E.D.]. 

 

4.-) Desde esa época hasta la fecha no se ha adelantado ningún 

trámite por la parte actora, de manera que en este caso se 

advierte una inactividad superior al término de dos (2) años, 

según lo señalado en el literal b), numeral 2 del artículo 317 

íbidem. 

  

Por lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.-) Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. 



 

2.-) Disponer la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el proceso. En el evento de existir embargo de 

remanentes deberán ser dejados a disposición de la autoridad 

que los haya comunicado.  

  

3.-) Ordenar el desglose y la entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda con las anotaciones de 

rigor.  

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas, porque no 

aparecen causadas (numeral 8º, artículo 365 del C.G.P.). 

 

5.-) Ordenar a la secretaría elaborar y tramitar las 

comunicaciones correspondientes, con observancia de lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:



Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c73b849ca89a52b89d5414101e9d6fb179e8dbc6b791330ed14836b94bec784f

Documento generado en 22/09/2023 07:46:28 AM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2016-01258-00 

 

1.-) El numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. establece lo 

siguiente: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto).  

 

2.-) En el proceso se ordenó seguir adelante la ejecución en el 

auto de 4 de marzo de 2020 [fl. 355, archivo 001 E.D.]. 

 

3.-) La última actuación registrada en este asunto corresponde al 

auto de 9 de diciembre de 2021, en el cual se reconoció 

personería jurídica a Jorge Mario Quintero González como 

apoderado de la parte actora [archivo 010 E.D.]. 

 

4.-) Desde esa época hasta la fecha no se ha adelantado ningún 

trámite por la parte actora, de manera que en este caso se 

advierte una inactividad superior al término de dos (2) años, 

según lo señalado en el literal b), numeral 2 del artículo 317 

íbidem. 

  

Por lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.-) Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. 



 

2.-) Disponer la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el proceso. En el evento de existir embargo de 

remanentes deberán ser dejados a disposición de la autoridad 

que los haya comunicado.  

  

3.-) Ordenar el desglose y la entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda con las anotaciones de 

rigor.  

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas, porque no 

aparecen causadas (numeral 8º, artículo 365 del C.G.P.). 

 

5.-) Ordenar a la secretaría elaborar y tramitar las 

comunicaciones correspondientes, con observancia de lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:



Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f47e789a4193e6f9a04585c15bf96e3527db61a35eed01e620dcff1d0a8fe5ae

Documento generado en 22/09/2023 07:46:16 AM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-01025-00 

 

1.-) El numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. establece lo 

siguiente: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto).  

 

2.-) En el proceso se ordenó seguir adelante la ejecución en el 

auto de 26 de febrero de 2018 [fl. 60., archivo 001 E.D.]. 

 

3.-) La última actuación registrada en este asunto corresponde al 

auto de 22 de marzo de 2018, en el cual se aprobó la liquidación 

de crédito presentada por la parte actora [fl. 65., archivo 001 E.D.]. 

 

4.-) Desde esa época hasta la fecha no se ha adelantado ningún 

trámite por la parte actora, de manera que en este caso se 

advierte una inactividad superior al término de dos (2) años, 

según lo señalado en el literal b), numeral 2 del artículo 317 

íbidem. 

  

Por lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.-) Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 



2.-) Disponer la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el proceso. En el evento de existir embargo de 

remanentes deberán ser dejados a disposición de la autoridad 

que los haya comunicado.  

  

3.-) Ordenar el desglose y la entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda con las anotaciones de 

rigor.  

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas, porque no 

aparecen causadas (numeral 8º, artículo 365 del C.G.P.). 

 

5.-) Ordenar a la secretaría elaborar y tramitar las 

comunicaciones correspondientes, con observancia de lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dbb8bb5f39bfc3257217bd209b1d1ffd9a83225a7fb149bd47d4f85fd630fddf

Documento generado en 22/09/2023 07:46:32 AM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003062-2010-01221-00 

 

1.-) El numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. establece lo 

siguiente: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto).  

 

2.-) En el proceso se ordenó seguir adelante la ejecución en el 

auto de 5 de septiembre de 2017 [fl. 153., archivo 001 E.D.]. 

 

3.-) La última actuación registrada en este asunto corresponde al 

auto de 20 de septiembre de 2018, en el cual esta sede judicial 

avocó el conocimiento del presente asunto de acuerdo con lo 

dispuesto en el Acuerdo PSCJA18-11068 de 27 de julio de 2018 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura [fl. 109., archivo 

001 E.D.]. 

 

4.-) Desde esa época hasta la fecha no se ha adelantado ningún 

trámite por la parte actora, de manera que en este caso se 

advierte una inactividad superior al término de dos (2) años, 

según lo señalado en el literal b), numeral 2 del artículo 317 

íbidem. 

  

Por lo expuesto, el juzgado  

 

 



RESUELVE 

 

1.-) Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

2.-) Disponer la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el proceso. En el evento de existir embargo de 

remanentes deberán ser dejados a disposición de la autoridad 

que los haya comunicado.  

  

3.-) Ordenar el desglose y la entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda con las anotaciones de 

rigor.  

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas, porque no 

aparecen causadas (numeral 8º, artículo 365 del C.G.P.). 

 

5.-) Ordenar a la secretaría elaborar y tramitar las 

comunicaciones correspondientes, con observancia de lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ea56b50eb8c3bbca896e6ee0e3194101ecc2585db35686b7961a5882e0c8665

Documento generado en 22/09/2023 07:46:32 AM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00423-00 

 

1.-) El numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. establece lo 

siguiente: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto).  

 

2.-) En el proceso se ordenó seguir adelante la ejecución en el 

auto de 28 de mayo de 2018 [fl. 143, archivo 001 E.D.]. 

 

3.-) La última actuación registrada en este asunto corresponde al 

auto de 2 de agosto de 2018, en el cual fue modificada la 

liquidación de crédito aportada por la parte demandante [fl. 157, 

archivo 001 E.D.]. 

 

4.-) Desde esa época hasta la fecha no se ha adelantado ningún 

trámite por la parte actora, de manera que en este caso se 

advierte una inactividad superior al término de dos (2) años, 

según lo señalado en el literal b), numeral 2 del artículo 317 

íbidem. 

  

Por lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.-) Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. 



2.-) Disponer la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el proceso. En el evento de existir embargo de 

remanentes deberán ser dejados a disposición de la autoridad 

que los haya comunicado.  

  

3.-) Ordenar el desglose y la entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda con las anotaciones de 

rigor.  

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas, porque no 

aparecen causadas (numeral 8º, artículo 365 del C.G.P.). 

 

5.-) Ordenar a la secretaría elaborar y tramitar las 

comunicaciones correspondientes, con observancia de lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00630-00 

 

1.-) El numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. establece lo 

siguiente: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto).  

 

2.-) En el proceso se ordenó seguir adelante la ejecución en el 

auto de 23 de octubre de 2017 [fl. 21., archivo 001 E.D.]. 

 

3.-) La última actuación registrada en este asunto corresponde al 

auto de 2 de julio de 2020, en el cual se negó la actualización 

de la liquidación de crédito presentada por la parte actora [fl. 39, 

archivo 001 E.D.]. 

 

4.-) Desde esa época hasta la fecha no se ha adelantado ningún 

trámite por la parte actora, de manera que en este caso se 

advierte una inactividad superior al término de dos (2) años, 

según lo señalado en el literal b), numeral 2 del artículo 317 

íbidem. 

  

Por lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.-) Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. 



 

2.-) Disponer la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el proceso. En el evento de existir embargo de 

remanentes deberán ser dejados a disposición de la autoridad 

que los haya comunicado.  

  

3.-) Ordenar el desglose y la entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda con las anotaciones de 

rigor.  

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas, porque no 

aparecen causadas (numeral 8º, artículo 365 del C.G.P.). 

 

5.-) Ordenar a la secretaría elaborar y tramitar las 

comunicaciones correspondientes, con observancia de lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 
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BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2017-00630-00 

 

1.-) El numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. establece lo 

siguiente: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto).  

 

2.-) En el proceso se ordenó seguir adelante la ejecución en el 

auto de 23 de octubre de 2017 [fl. 21, archivo 001 E.D.]. 

 

3.-) La última actuación registrada en este asunto corresponde al 

auto de 2 de julio de 2020, en el cual se negó la actualización 

de la liquidación de crédito presentada por la parte actora [fl. 39, 

archivo 001 E.D.]. 

 

4.-) Desde esa época hasta la fecha no se ha adelantado ningún 

trámite por la parte actora, de manera que en este caso se 

advierte una inactividad superior al término de dos (2) años, 

según lo señalado en el literal b), numeral 2 del artículo 317 

íbidem. 

  

Por lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.-) Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. 



 

2.-) Disponer la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el proceso. En el evento de existir embargo de 

remanentes deberán ser dejados a disposición de la autoridad 

que los haya comunicado.  

  

3.-) Ordenar el desglose y la entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda con las anotaciones de 

rigor.  

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas, porque no 

aparecen causadas (numeral 8º, artículo 365 del C.G.P.). 

 

5.-) Ordenar a la secretaría elaborar y tramitar las 

comunicaciones correspondientes, con observancia de lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00714-00 

 

En atención a que la anterior solicitud reúne los requisitos 

exigidos por los artículos 563 y siguientes del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

1.-) Decretar la apertura del trámite de liquidación patrimonial 

de la persona natural no comerciante Carlos Jiménez 

Campuzano, identificado con la cédula de ciudadanía n° 

1.002.101.642 del Banco (Magdalena). 

 

En consecuencia, el patrimonio del insolvente queda disuelto, y 

en adelante para todos los efectos legales deberá anunciarse 

siempre con la expresión «en liquidación patrimonial». 

 

2.-) Designar como liquidador de los bienes del concursado a la 

persona que aparece relacionada en el acta anexa a este proveído, 

quien pertenece a la lista de liquidadores clase C de la 

Superintendencia de Sociedades, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 del 2012 y el artículo 

48 del Código General del Proceso.  

 

El cargo de liquidador será ejercido por el primero que concurra 

a notificarse del presente auto, con lo cual se entenderá aceptado 

el nombramiento y, desde ya, se ordena su inscripción en el 

registro mercantil. 

 

3.-) Fijar la suma de $1.000.000 como honorarios provisionales 

al liquidador, en atención a lo dispuesto en el artículo 564-1 del 



C.G.P. 

 

Los honorarios definitivos del liquidador se atenderán en el 

momento procesal oportuno, conforme lo señala el numeral 4° del 

artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015. 

 

4.-) Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a su posesión notifique por aviso acerca de la 

existencia del presente proceso a las siguientes personas: i) los 

acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de 

acreencias; y ii) el cónyuge o el compañero permanente del 

deudor, si fuere el caso.  

 

De igual forma, deberá publicar un aviso en un periódico de 

amplia circulación nacional (El Espectador o El Tiempo), en el 

cual se convoque a los acreedores de la persona deudora, para 

que se hagan parte en este proceso (art. 564 – 2 C.G.P). 

 

Una vez aportada la publicación que trata la aludida norma se 

ordena a la secretaría que realice la inscripción de esta 

providencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

según lo establecido en el artículo 108 del estatuto procesal civil, 

en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

5.-) Exhortar al liquidador designado que dentro de los veinte (20) 

días siguientes a su posesión actualice el avalúo de inventario de 

los bienes del deudor, de acuerdo con el numeral 3° del artículo 

564 del C.G.P. 

 

6.-) Ordenar a la secretaría que comunique a todos los jueces 

civiles, laborales y de familia, tanto municipales como del circuito 

de Bogotá, para que remitan los procesos ejecutivos que 

adelanten en esos estrados contra el deudor, incluso los que se 

sigan por concepto de alimentos, a la liquidación patrimonial de 

la referencia. 



En la misma misiva, deberá advertirse a los despachos judiciales 

que la incorporación deberá efectuarse antes del traslado de las 

objeciones de los créditos, so pena de ser considerados como 

créditos extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se 

aplicará a los procesos por alimentos (núm. 4°, art. 564 del 

C.G.P.). 

 

7.-) Ordenar que las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en los procesos relacionados en el numeral anterior 

sobre los bienes del deudor deberán ser dejadas a disposición del 

juez del concurso. 

 

Los juicios ejecutivos que se incorporen a este proceso estarán 

sujetos a la suerte de este trámite de liquidación, y deberán 

incorporarse antes del traslado para las objeciones de los 

créditos, so pena de extemporaneidad. 

 

Cuando en el proceso ejecutivo no hayan sido decididas las 

excepciones de mérito propuestas serán consideradas como 

objeciones y resueltas como tales. En los procesos de ejecución 

que se sigan contra codeudores o de cualquier clase de garante, 

se aplicarán las reglas previstas para el procedimiento de 

negociación de deudas. 

 

8.-) Prevenir a los deudores del insolvente que, a partir de la 

fecha, sólo pueden pagar sus obligaciones al liquidador, y que 

todo pago hecho a persona distinta será ineficaz (art. 564 – 5 

C.G.P.). 

 

9.-) Advertir al insolvente sobre los efectos de esta providencia, 

conforme lo prevé el artículo 565 del C.G.P., según el cual la 

declaración de apertura de la liquidación produce como efectos 

la prohibición del deudor de hacer pagos, compensaciones, 

daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, 

terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo en los procesos 



en curso; realizar conciliaciones o transacciones sobre las 

obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre 

los bienes que se encuentren en su patrimonio. 

 

La atención de las obligaciones del insolvente se hará con 

sujeción a las reglas del concurso. Sin embargo, cuando se trate 

de obligaciones alimentarias a favor de los hijos menores podrán 

ser satisfechas en cualquier momento, de lo cual deberá informar 

de inmediato al juez y al liquidador. 

 

De igual forma, se previene al insolvente que los pagos y demás 

operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno 

derecho. 

 

10.-) Señalar que la declaración de apertura del presente proceso 

produce los siguientes efectos:   

 

i.-) La destinación exclusiva de los bienes del deudor para pagar 

las obligaciones anteriores al inicio del procedimiento de 

liquidación patrimonial. Los bienes que el deudor adquiera con 

posterioridad sólo podrán ser perseguidos por los acreedores de 

obligaciones contraídas después de esa fecha. 

 

ii.-) La incorporación de todas las obligaciones a cargo del deudor 

que hayan nacido con anterioridad a la providencia de apertura. 

Las obligaciones de carácter alimentario a favor de los hijos 

menores tendrán prelación sobre todas las demás. Los gastos de 

administración del procedimiento de negociación de deudas se 

pagarán de preferencia sobre las acreencias incorporadas en la 

relación definitiva de acreedores que se hubiere elaborado (art. 

565 – 2 y 3 C.G.P.). 

 

11.-) Advertir que no se contarán dentro de la masa de la 

liquidación los activos los bienes propios, los de su cónyuge o 

compañero permanente, ni aquellos sobre los cuales haya 



constituido patrimonio de familia inembargable, los que se 

hubieren afectado a vivienda familiar, así como aquellos que 

tengan la condición de inembargables. 

 

12.-) Indicar que la presente providencia tiene como efecto la 

interrupción del término de prescripción y la caducidad de las 

acciones respecto de las obligaciones a cargo del deudor que 

estuvieren perfeccionadas o sean exigibles desde antes del inicio 

del proceso de liquidación. 

 

Así mismo, conlleva la exigibilidad de todas las obligaciones a 

plazo a cargo del deudor. Sin embargo, la apertura del proceso de 

liquidación patrimonial no hace exigible las obligaciones respecto 

de sus codeudores solidarios. 

 

13.-) Señalar que la declaración de apertura del presente proceso 

produce la terminación de los contratos de trabajo respecto de 

aquellos contratos en los que el insolvente funja como empleador, 

con el correspondiente pago de las indemnizaciones a favor de 

sus trabajadores, según lo previsto en el Código Sustantivo del 

Trabajo, de conformidad con los numerales 8° y 9° del artículo 

565 del C.G.P. 

 

Para lo anterior, no será necesario la autorización administrativa 

o judicial, de manera que las obligaciones derivadas de dicha 

finalización quedarán sujetas a las reglas del concurso con 

observancia de las preferencias y prelaciones que corresponda. 

 

14.-) Requerir al liquidador designado para que dentro del 

término de diez (10) días siguientes a su posesión reporte las 

respectivas novedades de retiro de personal ante las entidades de 

salud y pensión. 

 

15.-) Ordenar a la secretaría oficiar a las entidades 

administradoras de las bases de datos de carácter financiero, con 



el fin de reportar, de forma inmediata, la apertura del 

procedimiento de liquidación patrimonial del señor Carlos 

Jiménez Campuzano. 

 

16.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00855-00 

 

Andrés Raúl Acevedo Gómez promovió demanda ejecutiva contra 

Luis Humberto Loaiza Saavedra, cuyas pretensiones fueron 

estimadas en la suma de $993.048 m/cte. 

 

En tal medida, y como las súplicas de la demanda no superan los 

cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, se 

trata de un proceso de mínima cuantía, conforme lo señalado 

en el inciso 2° del artículo 25 del C.G.P., de tal suerte que este 

despacho no es el llamado para avocar el conocimiento del caso. 

 

Le corresponde hacerlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, con fundamento en lo 

establecido en el Acuerdo n° PCSJA18-11068 de 27 de julio de 

2018 del Consejo Superior de la Judicatura, por cuya virtud se 

adoptaron medidas para dichos despachos judiciales, en el 

sentido de ordenar que a partir del 1° de agosto de 2018 solo les 

será asignado, por reparto, procesos que sean de su 

competencia, es decir, aquellos de mínima cuantía. 

 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 

1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 

debido a que corresponde a un proceso de mínima cuantía. 

 

2.-) Ordenar la remisión de la demanda a la Oficina Judicial de 

Reparto, con el fin de ser asignada entre los Juzgados de 



Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

Por secretaría, ofíciese. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría dejar las constancias a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00867-00 

 

Andrés Raúl Acevedo Gómez promovió demanda ejecutiva contra 

Braulio José Pineda Palencia, cuyas pretensiones fueron 

estimadas en la suma de $2.712.512 m/cte. 

 

En tal medida, y como las súplicas de la demanda no superan los 

cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, se 

trata de un proceso de mínima cuantía, conforme lo señalado 

en el inciso 2° del artículo 25 del C.G.P., de tal suerte que este 

despacho no es el llamado para avocar el conocimiento del caso. 

 

Le corresponde hacerlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, con fundamento en lo 

establecido en el Acuerdo n° PCSJA18-11068 de 27 de julio de 

2018 del Consejo Superior de la Judicatura, por cuya virtud se 

adoptaron medidas para dichos despachos judiciales, en el 

sentido de ordenar que a partir del 1° de agosto de 2018 solo les 

será asignado, por reparto, procesos que sean de su 

competencia, es decir, aquellos de mínima cuantía. 

 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 

1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 

debido a que corresponde a un proceso de mínima cuantía. 

 

2.-) Ordenar la remisión de la demanda a la Oficina Judicial de 

Reparto, con el fin de ser asignada entre los Juzgados de 



Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

Por secretaría, ofíciese. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría dejar las constancias a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-00034-00 

 

Se entera a las partes lo comunicado por la Secretaría Distrital 

de Movilidad en la respuesta obrante en el archivo 005 del 

expediente digital, en la cual informó la inscripción del embargo 

respecto al vehículo identificado con la placa JDP 393. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(4) 
 

MAO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00889-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Allegue el poder conferido a la abogada Katherine Suárez 

Montenegro para iniciar la presente demanda, para lo cual debe 

acreditar, en debida forma, el mensaje de datos como lo ordena 

la Ley 2213 de 2022.  

 

En su defecto, allegue el poder con la correspondiente nota de 

presentación personal (Art. 74 Código General del Proceso). 

 

2.-) Explique el tipo de proceso que pretende iniciar, pues en la 

demanda refirió que se trata de una acción orientada a la 

efectividad de la garantía real, pero no cumplió las exigencias 

previstas en el artículo 468 ibídem. 

 

En tal medida, deberá efectuar lo siguiente: 

 

2.1.-) Aclare los hechos de la demanda e identifique el bien objeto 

del gravamen hipotecario (numeral 1° del artículo 468 ejusdem). 

 

2.2.-) Aporte el certificado de tradición y libertad del inmueble 

con una vigencia no superior a 30 días (inciso 2°, numeral 1° del 



artículo 468 ejusdem). 

 

2.3.-) Aporte el documento contentivo del gravamen hipotecario. 

 

2.4.-) Adecúe las pretensiones del libelo introductorio de 

considerarlo necesario.  

 

3.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

4.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 ibídem). 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00821-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de títulos valores 

que prestan mérito ejecutivo, los cuales cumplen las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Scotiabank Colpatria 

S.A. contra Campo Elias Galvis Cordero, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 5471290338066745.  

 

1.1.-) La suma de $5.270.460 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (7 de julio de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Pagaré n°19171055. 

 

2.1.-) La suma de $47.550.893 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 2.1.-), liquidados desde la fecha en 



que se hizo exigible la obligación (7 de julio de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

3.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

4.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

5.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

6.-) Reconocer personería a la sociedad Uriel Andrio Morales 

Lozano S.A.S., como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido, quien en este 

asunto obra por conducto de su representante legal Uriel Andrio 

Morales Lozano. 

 

7.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

8.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



(2) 

 
RHQS 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 

el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00913-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor del Banco de Bogotá S.A. 

contra Eliana Yeraldin Morales Sánchez, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n°.  1071629420.  

 

1.1.-) La suma de $76.912.602 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma de 

menciona en el numeral 1.1.-)  liquidados desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación (25 de agosto de 2023) hasta que se 

produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3.-) La suma de $10.433.307 m/cte por concepto de los 

intereses de plazo. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 



notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Reconocer personería al abogado Elkin Romero Bermúdez 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

fines de las del poder conferido. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00877-00 

 
La sociedad IBM de Colombia S.A.S promovió demanda ejecutiva 
contra AKMIOS S.A.S, cuyas pretensiones ascienden a la suma 
de $232.641.716 m/cte. 

 
En tal medida, y como las súplicas de la demanda superan los 
ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes se trata de un proceso de mayor cuantía, conforme a lo 
señalado en el inciso 4º del artículo 25 del Código General del 
Proceso, de tal suerte que este despacho no es el llamado para 

avocar el conocimiento del caso.  
 
Le corresponde su conocimiento a los Juzgados Civiles del 
Circuito de esta ciudad, con fundamento en lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 20 ibídem. 
 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 
artículo 90 ídem, se resuelve: 
 
1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 
debido a que corresponde a un proceso de mayor cuantía.  

 
2.-) Ordenar la remisión del expediente a la Oficina Judicial de 
Reparto, con el fin de ser asignado entre los Juzgados de Circuito 
de esta ciudad. 
 
3.-) Ordenar a la secretaría dejar las constancias a que haya 

lugar.  
 
Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
GKEG 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcf2d091c740985db1664c45c2f6740b128561e5b016dd00230a488c8f71cfb5

Documento generado en 22/09/2023 07:46:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00694-00 

 

En atención a que la anterior demanda fue subsanada en término 

y reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 89, 90 del 

Código General del Proceso, se dispone:  

 

1.-) Admitir la demanda declarativa reivindicatoria de dominio 

instaurada por Yamile Tavera Pinzón y Fredy Tavera Rincón 

contra Hilda Ligia Palacios Cruz. 

 

2.-) Correr traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días. Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 369 ibidem. 

 

3.-) Tramitar la presente demanda con observancia de las reglas 

previstas para el proceso verbal de menor cuantía contenido en 

la sección primera, del título I, capítulo I, capítulo II del Código 

General del Proceso. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma 

y términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copia de la demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Decretar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria n° 50C-502075 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá -zona centro-. 

 



Se ordena a la secretaría librar las correspondientes 

comunicaciones, y tramitarlas de conformidad con lo señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Negar la medida cautelar de secuestro del bien objeto de 

reivindicación, de conformidad con el artículo 590 del Código 

General del Proceso. 

 

7.-) Reconocer personería para actuar al abogado Álvaro Calvo 

Niño como apoderado de la parte demandante, para los fines y en 

los términos del poder conferido. 

 

8.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

MAO 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 

el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00621-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Allegue el certificado de existencia de las facturas 

electrónicas números FEV-62346, FEV-62365, FEV-62347, FEV-

62382, FEV-62393, FEV-62407, FEV-62421, FEV-62437, FEV-

62452, FEV-62470, FEV-62477, FEV-62478, FEV-62502, FEV-

62525 y FEV-62551, respectivamente, expedido por la DIAN. 

 

2.-) Aporte la representación gráfica de las referidas facturas 

electrónicas expedidas por la DIAN en el formato electrónico de 

generación XML, que permita detectar el código “QR”. 

 

3.-) Remita el certificado de existencia y representación legal de 

las sociedades Tecnicumbustibles S.A.S. y Victoria Ariza 

Excavaciones y Obras Civiles S.A.S. 

 

Lo anterior, porque los documentos que fueron aportados datan 

de 1 diciembre de 2022. 

 

4.-) Acredite el mensaje de datos con el cual le fue conferido el 

poder por parte de la sociedad Tecnicumbustibles S.A.S. (artículo 

5 Ley 2213 de 2023).  



En su defecto, allegue el poder con la correspondiente nota de 

presentación personal (Art. 74 Código General del Proceso). 

 

5.-) Aclare el hecho número 1° del libelo introductorio, pues 

indicó que el actor emitió la factura n° FEV-62392, pero en los 

títulos adosados no obra copia de la referida factura. 

 

De ser necesario, remita copia de la factura n° FEV-62392 por el 

valor de $1.171.836 m/cte.  

 

6.-) Explique el motivo por el cual allegó la copia de la factura n° 

FEV-62393 por el valor de $1.171.836 m/cte., la cual no fue 

relacionada en el acápite de hechos ni pretensiones. 

 

7.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

8.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 ibídem). 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00893-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de G Y J Ferreterías S.A. 

contra Triturados del Norte S.A.S. y Edgar Corradine Cuevas, 

por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré sin número 

 

1.1.-) La suma de $89.658.954 m/cte. por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la fecha de 

vencimiento (10 de noviembre de 2022) hasta que se produzca el 

pago total de la obligación, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al abogado Rodrigo Eduardo Cardozo 

Roa como apoderado judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 

el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00839-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Reestructura S.A.S. en 

calidad de cesionario del Banco Falabella S.A. contra David 

Leonardo Rozo Gasca, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 201200237483.   

 

1.1.-) La suma de $46.189.367 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (1 de octubre de 2022) hasta que 

se produzca el pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3.-) La suma de $5.091.757 m/cte por concepto de los intereses 

corrientes.  

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 



notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Reconocer personería al abogado Julián Camilo Pardo como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

RHQS 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00897-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título que presta 

mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias establecidas en los 

artículos 422, 430 y 468 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Librar mandamiento ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real de menor cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo contra Dayan David Rodríguez Arcila, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-) Pagaré largo plazo U.V.R. n°. 1023924238. 

 

1.1.-) La suma de $1.809.838,89 m/cte. equivalentes a 

5.169.1694 UVR a la cotización de $350.1218 m/cte., para el 18 

de agosto de 2023, por concepto de las cuotas de capital vencidas, 

las cuales se relacionan a continuación:  

 

Fecha de exigibilidad 
cuota  

Valor de la 
cuota de capital 

en UVR 

 
Total 

16 de febrero de 2023 744,431 $ 260.638,76 

16 de marzo de 2023 742,4263 $ 259.939,63 

16 de abril de 2023 740,4335 $ 259.241,91 

16 de mayo de 2023 738,4447 $ 258.545,59 

16 de junio de 2023 736,4600 $ 257.850,70 

16 de julio de 2023 734,4793 $ 257.157,21 

16 de agosto de 2023 732,5025 $ 256.465,09 

Total $ 1.809.838,89 

 

 

1.2.-) La suma de $108.149.771,79 m/cte., equivalentes a 



308.891.8536 UVR a la cotización de $350.1218 para el 18 de 

agosto de 2023, por concepto del capital acelerado de la 

obligación contenida en el pagaré. 

 

1.3.-) Los intereses moratorios sobre el capital acelerado 

mencionado en el numeral anterior (1.2.), liquidado a la tasa del 

9.90% E.A., sin superar la tasa máxima legal permitida, desde el 

día siguiente al vencimiento de cada una de las cuotas hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.4.-) La suma de $3.604.393.51 m/cte., equivalente a 

10.294.6833 UVR a la cotización de $350.1218 m/cte., para el 

18 de agosto de 2023, por concepto de los intereses de plazo 

vencidos pactados a la tasa de 6.60% E.A., los cuales se 

relacionan a continuación:  

 

 
Periodo de causación 

Valor de la cuota 
de capital en 

UVR 

 
Total 

16 de enero al 15 de febrero de 2023 314,6784 $ 110.175,77 

16 de febrero al 15 de marzo de 2023 1,673,2107 $ 585.827,54 

16 de marzo al 15 de abril de 2023 1,669,2459 $ 584.439,84 

16 de abril al 15 de mayo de 2023 1,665,2918 $ 583.054,96 

16 de mayo al 15 de junio de 2023 1,661,3482 $ 581.674,22 

16 de junio al 15 de julio de 2023 1,657,4153 $ 580.297,23 

16 de julio al 15 de agosto de 2023 1,653,4930 $ 578.923,95 

Total $ 3.604.393,51 

 

2.-) Decidir sobre las costas en el momento procesal oportuno. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 

de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma 

y términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 



copias de la demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Decretar el embargo del inmueble hipotecado el cual se 

identifica con el folio de matrícula inmobiliaria n° 50S-803693 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. - 

zona sur-. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente 

comunicación, y tramitarla de conformidad con lo señalado en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Reconocer personería para actuar a la abogada Catherinne 

Castellanos Sanabria como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

7.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de recibir 

las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

8.-) Prorrogar la competencia por el término de 6 meses para 

resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 del 

artículo 121 ibídem. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00851-00 

 

La Cooperativa de Aporte y Crédito Buen Futuro en Intervención 

promovió demanda ejecutiva contra Rigoberto Pérez Villalba, 

cuyas pretensiones ascienden a la suma de $36.674.390 m/cte.  

 

Las referidas peticiones fueron discriminadas de la siguiente 

manera: i.-) la suma de $11.749.500 m/cte. por concepto de las 

cuotas pendientes por pagar, ii.-) la suma de $8.506.638 m/cte. 

por concepto del capital, y iii.-) la suma de $3.242.862 por 

concepto de los intereses. 

 

En tal medida, y como las súplicas de la demanda no superan los 

cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes se 

trata de un proceso de mínima cuantía, conforme lo señalado 

en el inciso 2° del artículo 25 del C.G.P., de tal suerte que este 

despacho no es el llamado para avocar el conocimiento del caso. 

 

Le corresponde hacerlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, con fundamento en lo 

establecido en el Acuerdo n° PCSJA18-11068 de 27 de julio de 

2018 del Consejo Superior de la Judicatura, por cuya virtud se 

adoptaron medidas para dichos despachos judiciales, en el 

sentido de ordenar que a partir del 1° de agosto de 2018 solo les 

será asignado, por reparto, procesos que sean de su 

competencia, es decir, aquellos de mínima cuantía. 

 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se resuelve: 



1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 

debido a que corresponde a un proceso de mínima cuantía. 

 

2.-) Ordenar la remisión de la diligencia a la Oficina Judicial de 

Reparto, con el fin de ser asignada entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

Por secretaría, ofíciese. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría dejar las constancias a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00873-00 

 

El Conjunto Residencial Ciudadela El Poblado Agrupación Dos 

Propiedad Horizontal promovió demanda ejecutiva contra Regulo 

Armando Vargas Rico, cuyas pretensiones fueron estimadas en 

la suma total de $14.913.671 m/cte. 

 

En tal medida, y como las súplicas de la demanda no superan los 

cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, se 

trata de un proceso de mínima cuantía, conforme lo señalado 

en el inciso 2° del artículo 25 del C.G.P., de tal suerte que este 

despacho no es el llamado para avocar el conocimiento del caso. 

 

Le corresponde hacerlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, con fundamento en lo 

establecido en el Acuerdo n° PCSJA18-11068 de 27 de julio de 

2018 del Consejo Superior de la Judicatura, por cuya virtud se 

adoptaron medidas para dichos despachos judiciales, en el 

sentido de ordenar que a partir del 1° de agosto de 2018 solo les 

será asignado, por reparto, procesos que sean de su 

competencia, es decir, aquellos de mínima cuantía. 

 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 

1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 

debido a que corresponde a un proceso de mínima cuantía. 

 

2.-) Ordenar la remisión de la demanda a la Oficina Judicial de 



Reparto, con el fin de ser asignada entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

Por secretaría, ofíciese. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría dejar las constancias a que haya 

lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00919-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Allegue el certificado de existencia de las facturas 

electrónicas números FV-FE 1275, FV-FE 1415, FV-FE 1414, FV-

FE 1417, FV-FE 1660, FV-FE 1832 y FV-FE 2232 

respectivamente, expedidos por la DIAN. 

 

2.-) Aporte la representación gráfica de las facturas electrónicas 

en el formato electrónico de generación XML, que permita la 

lectura del código “QR”, así como verificar las actuaciones en el 

RADIAN (Resolución 015 de 2021). 

 

3.-) Aclare los hechos de la demanda, en lo que corresponde al 

nombre del representante legal de la Fundación Hospital San 

Carlos. 

 

Lo anterior, por cuanto se informó que funge en tal calidad el 

señor Héctor Javier Quiñones Albarracín, pero la Secretaría 

Distrital de Salud refirió a la señora Gloria Liliana Martínez 

Merizalde como representante legal de la mencionada fundación, 

conforme lo indicó, así: 



 

 

4.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

5.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 ibídem). 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00829-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Empresarios y 

Consultores Ltda., contra Camilo Andrés Zapata Mesa, por las 

siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré n°. 1688872.  

 

1.1.-) La suma de $95.911.141 m/cte., por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (16 de agosto de 2023) hasta 

que se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibidem. 



4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Diana Isabel Rivera Orduz 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00865-00 

 

En atención a que la demanda fue subsanada en término y reúne 

los requisitos exigidos por los artículos 82, 89 y 90 del Código 

General del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Admitir la demanda verbal de restitución de inmueble 

arrendado instaurada por Inversiones Fervar LTDA contra 

Óscar Alberto Gil Ruiz, Elizabeth Romero Jaramillo, 

Hernando Desilio López Charris y Esperanza Herrera 

Ramírez.   

   

2.-) Correr traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días. Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 369 ibídem. 

 

3.-) Tramitar la demanda a través del proceso verbal de menor 

cuantía, contenido en la sección primera, del título I, capítulo I, 

capítulo II ejusdem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma 

y términos establecidos en los artículos 291 y 292 del Estatuto 

Procesal, o del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual 

deberá remitirse copia de la demanda y de sus anexos. 

 

5.-) Ordenar que se preste caución por la suma de $14.662.400 

m/cte., previo a resolver sobre las medidas cautelares 

deprecadas en virtud de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 

384 y 590 del Código General del Proceso. 



6.-) Reconocer personería para actuar al abogado Hugo Ernesto 

Fernández Arias, quien actúa en calidad de apoderado y 

representante legal de la sociedad demandante. 

 

7.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

8.-) Prorrogar la competencia por el término de 6 meses para 

resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 del 

artículo 121 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00838-00 

 

En uso de las facultades establecidas en el artículo 43 - 3 del 
Código General del Proceso, se requiere a la parte actora con el 
fin de que realice lo siguiente: 

 
1.-) Aclare las pretensiones de la demanda, en el sentido de 
indicar de forma separada el valor de cada cuota de 
administración, ordinaria o extraordinaria, vencida y no pagada, 
con su respectiva fecha de vencimiento. 
 

Lo anterior, porque no coincide lo informado en los certificados 
de deuda expedidos por la administración de la copropiedad, el 
acápite de las pretensiones y las sumas relacionadas en el 
numeral 3.5 de la demanda. 
 
2.-) Indique si el cobro de las cuotas de administración lo realiza 

mediante factura o algún otro documento. 
 
En caso afirmativo, adjuntar dichos soportes con el escrito 
subsanatorio. 
 
3.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.) 
 
Lo anterior, debe ser atendido en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación por estado de esta 
providencia, so pena de ser rechazada la demanda, según el 
artículo 90 ibidem. 

  
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 



MAO 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00673-00 

 

Subsanada en término y en atención a que la demanda se 

acompaña de documentos que prestan mérito ejecutivo, los 

cuales cumplen las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Gascaribe S.A. E.S.P contra Odin Petroil S.A. En 

Reorganización, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.-) Factura n° 2058135923. 

 

1.1.-) La suma de $91.795.436 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado título valor. 

 

1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el 27 de 

septiembre de 2019 hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada María Carolina Restrepo 

Mejía, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

7.-) Prorrogar la competencia por el término de seis (6) meses 

para resolver esta instancia, conforme lo dispuesto en el inciso 5 

del artículo 121 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00903-00 

 

1.-) El numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. establece lo 

siguiente: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto).  

 

2.-) La última actuación registrada en este asunto corresponde al 

envío del oficio n°. 1524 el 6 de septiembre de 2022, en el cual 

esta sede judicial comunicó a la Policía Nacional – Sijin 

Automotores- la orden de aprehensión de la motocicleta 

identificada con la placa GDO-96F [archivo 008 E.D.]. 

 

3.-) Desde esa época hasta la fecha no se ha adelantado ningún 

trámite por la parte actora, de manera que en este caso se 

advierte una inactividad superior al término de un (1) año que 

contempla la norma en cita.  

 

Por lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.-) Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

2.-) Disponer la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el proceso. En el evento de existir embargo de 



remanentes deberán ser dejados a disposición de la autoridad 

que los haya comunicado.  

  

3.-) Ordenar el desglose y la entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda con las anotaciones de 

rigor.  

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas, porque no 

aparecen causadas (numeral 8º, artículo 365 del C.G.P.). 

 

5.-) Ordenar a la secretaría elaborar y tramitar las 

comunicaciones correspondientes, con observancia de lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00841-00 

 

La parte actora allegó el escrito de subsanación de la demanda, 

el cual obra en el archivo 009 del expediente digital. 

 

Sin embargo, se evidencia que no se cumplió lo ordenado en el 

numeral 1° del auto de 1° de septiembre de 2023, en el cual fue 

requerido para que “[a]credite  el mensaje de datos por medio del cual le 

fue conferido el poder, ya que no fue remitido desde el correo electrónico 

reportado en el certificado de existencia y representación legal de la empresa 

Inversiones Finalca y Cía. S en C. S. (artículo 5 Ley 2213 de 2023) En su 

defecto, allegue el poder con la correspondiente nota de presentación personal 

(Art. 74 C.G.P.). 

 

Si bien el apoderado aportó el poder conferido por la sociedad 

Inversiones Finalca y Cía. S. en C. S., lo cierto es que no se 

evidencia que el mensaje de datos fuera remitido desde la 

dirección de correo electrónico reportada en el certificado de 

existencia y representación legal de la citada sociedad, esto es, 

“INVERFINALCA@HOTMAIL.COM”. 

 

 

 

Por lo tanto, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

mailto:INVERFINALCA@HOTMAIL.COM


establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00498-00 

 

Mediante el auto de 5 de marzo de 2021 se suspendió el proceso 

de la referencia [archivo 9, cdo. 1 E.D.]. 

 

El término de suspensión otorgado ya feneció, como consta en el 

informe secretarial que antecede [archivo 10, cdo. 1 E.D.]. 

 

En el buzón electrónico de este juzgado fue allegado un memorial 

orientado a solicitar nuevamente la suspensión del proceso 

[archivo 11, cdo. 1 E.D.]. 

 

Sin embargo, se advierte que la citada solicitud no consulta lo 

reglado en el artículo 161-2 del Código General del Proceso, 

porque la remitió únicamente el extremo demandado. 

 

Por lo tanto, en atención a lo normado en el artículo 163 del 

Código General del Proceso se rechaza la solicitud de suspensión 

y, en consecuencia, se reanuda el asunto de la referencia.  

 

De otra parte, se requiere a la actora para que informe si durante 

el término de suspensión se llegó a algún acuerdo o se realizó el 

pago de la obligación ejecutada. De ser así, puede solicitar la 

terminación del proceso.    

 

Para dicho cometido, se concede el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído. 

 



En el evento de guardar silencio, se continuará con el trámite 

procesal respectivo. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

 

MAO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00369-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) El apoderado judicial de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. –AECSA- instauró demanda ejecutiva de menor 

cuantía contra Rosemberg Montoya Monroy. En procura de ese 

cometido presentó para el cobro el pagaré n° 5815765 por el valor 

de $106.303.146 m/cte. [archivo 003 E.D.].   

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

Pagaré n°. 5815765. 

 

2.1.-) La suma de $106.303.146 m/cte, por concepto del 

capital contenido en el pagaré. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital 

mencionado en el numeral 2.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se presentó la demanda (25 de abril de 2023)  hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2.3.-) Las costas del proceso.  

 



3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor del Banco Davivienda 

S.A, el pagaré n° 5815765 por valor de $106.303.146 m/cte. 

 

        3.2.-) El Banco Davivienda S.A. endosó en propiedad el 

citado título valor en favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. –AECSA-. 

 

3.3.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 10 de mayo de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y el titulo valor aportado 

con el libelo reunía las exigencias del artículo 422 ibídem [archivo 

007 E.D.]. 

 

5.-) El demandado Rosemberg Montoya Monroy fue 

notificado personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, de acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 

[archivo 008 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 



2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n° 5815765 documento que reúne las 

exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) El demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 5 de 

septiembre de 2023, el cual no fue objeto de recursos [archivo 00 

E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 



2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $5.000.000 m/cte., por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00370-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) El apoderado judicial de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. –AECSA- instauró demanda ejecutiva de menor 

cuantía contra John Harvey Barrera Gasca. En procura de ese 

cometido presentó para el cobro el pagaré n° 9419173 por el valor 

de $56.739.373 m/cte. [archivo 002 E.D.].   

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

Pagaré n°. 9419173. 

 

2.1.-) La suma de $56.739.373 m/cte, por concepto del 

capital contenido en el pagaré. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital 

mencionado en el numeral 2.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se presentó la demanda (25 de abril de 2023)  hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2.3.-) Las costas del proceso.  

 



3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor del Banco Davivienda 

S.A, el pagaré n° 9419173 por el valor de $56.739.373 m/cte. 

 

        3.2.-) El Banco Davivienda S.A. endosó en propiedad el 

citado título valor en favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. –AECSA-. 

 

3.3.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 10 de mayo de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y el titulo valor aportado 

con el libelo reunía las exigencias del artículo 422 ibídem [archivo 

007 E.D.]. 

 

5.-) El demandado John Harvey Barrera Gasca fue 

notificado personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, de acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 

[archivo 008 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 



2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n° 9419173 documento que reúne las 

exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) El demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 5 de 

septiembre de 2023, el cual no fue objeto de recursos [archivo 010 

E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 



2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $3.400.000 m/cte por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00444-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) La apoderada judicial de Bancolombia S.A., instauró 

demanda ejecutiva de menor cuantía contra Néstor Andrés Peña 

Reyes. En procura de ese cometido presentó para el cobro los 

pagarés n° 530104671 y 530104672 por el valor de $84.466.175 

m/cte., y $15.738.578 m/cte., respectivamente [archivo 002 E.D.]. 

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

Pagaré n°. 530104671. 

 

2.1.-) La suma de $84.466.175 m/cte., correspondiente al 

capital contenido en el pagaré. 

 

 2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital 

mencionado en el numeral 2.1., liquidados desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación (13 de diciembre de 2022) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

Pagaré n°. 530104672. 

 

2.3.-) La suma de $15.738.578 m/cte., correspondiente al 



capital contenido en el pagaré. 

 

 2.4.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital 

mencionado en el numeral 2.3., liquidados desde la fecha en que 

se hizo exigible la obligación (13 de enero de 2023) hasta que se 

produzca su pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2.5.-) Las costas del proceso.  

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor de Bancolombia S.A. 

los pagarés n° 530104671 y 530104672 por el valor de 

$84.446.175 m/cte., y $15.738.578 m/cte., respectivamente.  

 

        3.2.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 19 de mayo de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y los títulos valores 

aportados con el libelo reunían las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 007 E.D.]. 

 

5.-) El demandado Néstor Andrés Peña Reyes fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 [archivo 

008 E.D.]. 

 

 



II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo 

fueron allegados los pagarés n°  530104671  y n°. 530104672, 

documentos que reúnen las exigencias generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así 

como las particulares establecidas para el pagaré en los artículos 

709 a 711 ibídem, que remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, los documentos aportados para el cobro con 

el libelo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registran la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) El demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 8 de 

septiembre de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 010 

E.D.]. 

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibídem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 



Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada.  

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $4.000.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 156, fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00652-00 

 

En atención a que la demanda fue subsanada en término y se 

acompaña de títulos valores que prestan mérito ejecutivo, los 

cuales cumplen las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Librar mandamiento de pago en favor de Lina Alejandra Ossa 

Reyes contra Fredy Hermer Molina Tabares y Fanny Monroy 

Martinez, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.1.-) Letra de cambio n° 1. 

 

1.1.1.-) La suma de $30.000.000 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el citado título valor. 

 

1.1.2.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital, 

liquidados desde el 18 de diciembre de 2021 hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

1.2.-) Letra de cambio n° 2. 

 

1.2.1.-) La suma de $20.000.000 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el citado título valor. 

 

1.2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital, 

liquidados desde el 8 de octubre de 2021 hasta que se produzca 



el pago total de la obligación, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3.-) Letra de cambio n° 3. 

 

1.3.1.-) La suma de $3.000.000 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el citado título valor. 

 

1.3.2.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital, 

liquidados desde el 26 de noviembre de 2021 hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2.-) Librar mandamiento de pago en favor de Lina Alejandra Ossa 

Reyes contra Fredy Hermer Molina Tabares, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

Letra de cambio n° 4. 

 

2.1.-) La suma de $28.000.000 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el citado título valor. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital, 

liquidados desde el 3 de enero de 2022 hasta que se produzca el 

pago total de la obligación, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

3.-) Decidir sobre las costas en la oportunidad pertinente. 

 

4.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



5.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

6.-) Reconocer personería al abogado Jair Alexander Olave 

Calderón, como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

7.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00523-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) La apoderada judicial de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. –AECSA- instauró demanda ejecutiva de menor 

cuantía contra Gloria Marcela Angulo Castellar. En procura de 

ese cometido presentó para el cobro el pagaré n° 7162641 por el 

valor de $63.714.548,85 m/cte. [archivo 002 E.D.].   

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

Pagaré n°. 7162641. 

 

2.1.-) La suma de $63.714.548,85 m/cte., por concepto del 

capital contenido en el pagaré. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital 

mencionado en el numeral 2.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (16 de marzo de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.3.-) Las costas del proceso.  

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 



supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) La demandada suscribió a favor del Banco Davivienda 

S.A, el pagaré n° 7162641 por el valor de $63.714.548,85 m/cte. 

 

        3.2.-) El Banco Davivienda S.A. endosó en propiedad el 

citado título valor en favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. –AECSA-. 

 

3.3.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 13 de junio de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y el titulo valor aportado 

con el libelo reunía las exigencias del artículo 422 ibídem [archivo 

007 E.D.]. 

 

5.-) La demandada Gloria Marcela Angulo Castellar fue 

notificada personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, de acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 

[archivo 008 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 



2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n° 7162641 documento que reúne las 

exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) La demandada fue enterada en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 5 de 

septiembre de 2023, el cual no fue objeto de recursos [archivo 010 

E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 



2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $3.800.000 m/cte por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 156, fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00531-00 

 
Se requiere a la parte actora en procura que impulse el proceso 

en el término perentorio de treinta (30) días, so pena de ser 

declarado el desistimiento tácito de la actuación, según el artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

Para tal cometido, debe intentar la notificación al demandado del 

auto que libró la orden de pago, con observancia de lo establecido 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, en su defecto, de lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso. 

  

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 
 

RHQS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 

el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00023-00 

 

Se entera a las partes lo informado por las entidades bancarias 

en las respuestas suministradas con motivo de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto [Archivos 005 a 014 

E.D.]. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(2) 

RHQS 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 155, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00023-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) La apoderada judicial de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. –AECSA- instauró demanda ejecutiva de menor 

cuantía contra Carlos Alberto Anzola Mahecha. En procura de 

ese cometido presentó para el cobro el pagaré n° 5865496 por el 

valor de $48.679.442 m/cte. [archivo 002 E.D.].   

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

Pagaré n°. 5865496. 

 

2.1.-) La suma de $48.679.442 m/cte, por concepto del 

capital contenido en el pagaré. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital 

mencionado en el numeral 2.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (12 de enero de 2023)  hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.3.-) Las costas del proceso.  

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 



supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor del Banco Davivienda 

S.A, el pagaré n° 5865496 por el valor de $$48.679.442 m/cte. 

 

        3.2.-) El Banco Davivienda S.A. endosó en propiedad el 

citado título valor en favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. –AECSA-. 

 

3.3.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 20 de febrero de 2023 se libró 

el mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el titulo valor 

aportado con el libelo reunía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 010 E.D.]. 

 

5.-) El demandado Carlos Alberto Anzola Mahecha fue 

notificado personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, de acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 

[archivo 011 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 



2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n° 5865496 documento que reúne las 

exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) El demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 20 de junio 

de 2023, el cual no fue objeto de recursos [archivo 013 E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 



2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $2.900.000 m/cte por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

RHQS 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 156, fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00239-00 

 
El apoderado judicial de la parte actora solicitó la terminación del 
proceso por el pago de las cuotas en mora de la obligación 
ejecutada [archivo 014 E.D.]. 

 

De la revisión efectuada al expediente se observa que el citado 
profesional del derecho está facultado, entre otras, para recibir 
[archivo 001 E.D.]. 
 

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 461 del Código 
General del Proceso dispone:  
 
1.-) Terminar el proceso por el pago de las cuotas en mora de la 
obligación ejecutada. 
 
2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 
decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 
embargo de remanentes déjense a disposición de la autoridad que 
lo haya comunicado. 
 
3.-) Desglosar a costa de la parte demandante los documentos 
base de la acción en los términos del artículo 116 ibídem. Déjense 
las constancias de ley con la anotación de que las cuotas en mora 
se cancelaron, y que la demanda fue tramitada virtualmente. 
 
4.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 
 
5.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 



GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2021-00753-00 

 

Se entera a las partes lo informado por el Juzgado Cuarenta Civil 

del Circuito de esta ciudad en el oficio n°. E0636 – 23 de 2 de 

agosto de 2023, en el cual refirió que no tomó nota del embargo 

de remanentes decretado por este despacho respecto al proceso 

con el radicado n°. 2002– 608. 

 

Lo anterior, porque mediante la sentencia de 1 de abril de 2005 

se declaró probada la excepción de prescripción de la acción 

cambiaria y se ordenó el levantamiento de las medidas 

cautelares, las cuales fueron dejadas a disposición del Juzgado 

24 Civil Municipal [archivo 016 E.D.]. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00679-00 

 

Se entera al demandante de lo informado por las entidades 

bancarias en las respuestas suministradas con motivo de las 

medidas cautelares decretadas en el presente asunto.  

 

Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00679-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, se dispone:  

 

Decretar el embargo de los remanentes o de los bienes que se 

llegaren a desembargar de propiedad de la parte acá ejecutada en 

el proceso n°. 2023-00367 incoado por el Bancolombia S.A. 

contra la sociedad Sleeping Beauty S.A.S y Erika Zulay Ramirez 

Hernández, que cursa en el Juzgado 45 Civil del Circuito de esta 

ciudad.  

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 466 del C.G.P. 

 

Se limita la medida en la suma de $205.000.000 m/cte. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar y tramitar las correspondientes 

comunicaciones, según lo señalado en el artículo 11 de la Ley  

2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 



GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00845-00 

 
La apoderada del acreedor garantizado allegó un memorial, en el 

que solicitó la terminación de la presente diligencia especial por 

el desistimiento de las pretensiones [archivo 016 E.D.]. 

 

De la revisión efectuada al expediente, se observa que la 

profesional del derecho está facultada, entre otras, para desistir 

[archivo 001 E.D.].  

 

En ese orden, con fundamento en los artículos 314 y siguientes 

del Código General del Proceso, se dispone:  

 

1.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis por desistimiento de las 

pretensiones. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 

informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 

copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 

constancia de trámite ante la autoridad competente. 

 

Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 

y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 



3.-) Terminar la presente actuación, según lo señalado en el 

Decreto 1835 de 2015.  

 

4.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 

RHQS 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 156, fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá 

de acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00764-00 

 
 

En el buzón electrónico de este juzgado fue allegado un memorial 

por parte del apoderado del acreedor garantizado, en el cual 

solicitó la terminación de la presente diligencia especial porque 

el vehículo identificado con la placa KZN-255 fue dejado en las 

instalaciones del parqueadero La Principal S.A.S. [archivo 015 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis.  

 

2.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 

informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 

copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 

constancia de trámite ante la autoridad competente. 

 

Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 

y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

3.-) Terminar la presente actuación debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto 



1835 de 2015. 

 

5.-) Ordenar al parqueadero La Principal S.A.S que realice la 

entrega del citado automotor al representante legal y/o quien 

haga sus veces del acreedor garantizado. 

 

6.-) Ordenar al acreedor garantizado que retire de inmediato el 

automotor del citado parqueadero, de lo cual deberá informar al 

despacho dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

7-.) Archivar el expediente cumplido lo anterior 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 

RHQS 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 156, fecha 25 de septiembre de 2023 

publicado en el micrositio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá de acuerdo con la Ley 2213 del 

2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-00442-00 

 

En atención a que la anterior demanda de reconvención fue 

subsanada en término, y reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82 y 375 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.-) Admitir la demanda de reconvención declarativa de 

pertenencia por prescripción extraordinaria de dominio 

promovida por Wilson Alirio Veloza Gómez contra Antonio de 

Jesús Fuentes Quintero, Claudia Fuentes Quintero, Luis 

Fernando González Pedraza, Julio Roberto González Pedraza, 

Edilma González y Gloria Gómez como herederos 

determinados de Josefa Sánchez, los herederos 

indeterminados de Josefa Sánchez, los herederos 

indeterminados de Pedro María Ramírez Rocha, así como las 

personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien 

que se pretende usucapir. 

 

2.-) Tramitar el presente asunto por el proceso verbal, de 

conformidad con el artículo 375 ibidem. 

 

3.-) Correr traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

reconvenida por el término de veinte (20) días, en aplicación de 

lo normado en los artículos 91, 371 y 369 ídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a los demandados en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ibidem, o del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos. 



5.-) Ordenar el emplazamiento de Claudia Fuentes Quintero, de 

Edilma González, de Gloria Gómez, de los herederos 

indeterminados de Josefa Sánchez, de los herederos 

indeterminados de Pedro María Ramírez Rocha y de las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien que se 

pretende usucapir, en los términos establecidos en el numeral 6° 

del precepto 375 del Código General del Proceso. 

 

6.-) Informar la existencia del proceso a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, la Agencia Nacional de Tierras, la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para 

que hagan las manifestaciones a que hubiere lugar, en el ámbito 

de sus funciones, tal y como lo prevé el numeral 6º del artículo 

375 del C.G.P. 

 

De igual forma, se ordena la vinculación del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, al igual que el Ministerio de 

Agricultura para que informen si el inmueble hace parte de 

alguna reserva forestal. 

 

7.-) Decretar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria n°.50C-106732. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad -zona centro-, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 6º del canon 375 del C.G.P. 

 

8.-) Ordenar a la parte demandante la instalación de la valla de 

que trata el numeral 7º del precepto 375 del C.G.P., o el aviso en 

un lugar visible del predio objeto del proceso hasta la audiencia 

de instrucción y juzgamiento. En su oportunidad, se ordenará su 

inclusión en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

No obstante, previo a la instalación de la valla por economía y 

celeridad procesal, así como para conjurar eventuales nulidades, 

el demandante deberá acreditar por medios electrónicos que 



cumple con las dimensiones de su tamaño y del texto escritural, 

así como el contenido de los requisitos antes reseñados. 

 

Igualmente, conforme lo establecido en el Acuerdo n° PSAA14-

10118, artículo 6°, se ordena a la parte interesada allegar en un 

archivo PDF la identificación y los linderos del predio objeto de 

usucapión y solicitar la inclusión en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, por lo que se ordena incluir en la base 

de datos lo siguiente: a) La denominación del juzgado que 

adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) El nombre 

del extremo demandado; d) El número de radicación del proceso 

completo; e) La indicación de que se trata de un proceso de 

pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que crean 

tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; 

g) La identificación del predio con los respectivos linderos. 

 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior 

a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 

 

9.-) Aportadas las fotografías por el demandante, se ordena la 

inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la 

Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre. 

 

10.-) Reconocer personería a la abogada Marlene Rueda Mayorga 

como apoderada judicial de la parte demandante dentro de la 

demanda de reconvención en la forma, términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

11.-) Decretar de oficio la práctica de una prueba pericial. 

 

Para ello se otorga el plazo de 30 días a la parte actora para que 



aporte la experticia elaborada por una institución o profesional 

especializado, en la que deberá determinar los linderos del 

inmueble y su coincidencia con los que aparecen en las pruebas 

documentales aportadas junto con la demanda. 

 

Igualmente, deberá indicar, en forma precisa, si se trata del 

mismo bien pretendido en usucapión, además: 

 

a.-) Determinar la ubicación, los linderos generales y especiales 

del inmueble. Para el efecto, se debe soportar el punto con la 

cédula catastral, la manzana catastral, los planos y demás 

documentos a que haya lugar. 

 

b.-) Especificar el tipo de construcciones levantadas sobre el 

inmueble. Detallar su vetustez y la eventual existencia de mejoras 

construidas, y la época de edificación. 

 

c.-) Establecer si el inmueble descrito en la demanda, 

corresponde al que aparece en el folio de matrícula inmobiliaria 

que obra en el expediente, y sobre el que se realizará la inspección 

judicial, para lo cual el perito debe estar presente en esa ocasión. 

 

d.-) Dictaminar sobre el avalúo del inmueble a usucapir, los 

servicios públicos con que cuenta, e indicar si su instalación es 

legal o no. 

 

e.-) Acompañar sendas fotografías del predio materia de 

usucapión. 

 

f.-) Las demás que considere útiles para esta clase de proceso. 

 

Lo anterior, por economía procesal toda vez que se requiere la 

experticia con antelación a la realización de la diligencia de 

inspección judicial. 

 



12.-) Informar que se decidirá sobre la solicitud de oficiar al 

Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá en la etapa procesal 

correspondiente. 

 

13.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

MAO 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 

el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00872-00 

 

La parte actora aportó la constancia expedida por la empresa de 

mensajería respecto al envío de la notificación por aviso a la 

demandada a la dirección calle 17 n°. 31-32 de Manizales 

(Caldas), la cual fue reportada en la demanda [archivo 00 E.D.]. 

 

Así mismo, el aviso fue acompañado de las copias de los 

documentos debidamente cotejados [archivo 094 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se informa que la demandada Amparo Valencia 

Quintero fue notificada por aviso del auto que libró el 

mandamiento de pago, conforme lo dispuesto en el artículo 292 

del Código General del Proceso, quien guardó silencio en el 

término para ejercer el derecho de defensa. 

 

Notifíquese, 

 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 
RHQS 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00320-00 

 
Se requiere a la parte actora en procura que impulse el proceso 

en el término perentorio de treinta (30) días, so pena de ser 

declarado el desistimiento tácito de la actuación, según el artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

Para tal cometido, debe intentar la notificación al demandado del 

auto que libró la orden de pago, con observancia de lo establecido 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, en su defecto, de lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso. 

  

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 
 

RHQS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00872-00 

 

La apoderada de la parte demandante renunció al poder 

conferido, para lo cual adjuntó la comunicación realizada a su 

mandante, en atención a lo disciplinado en el canon 76 del Código 

General del Proceso [archivo 018 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se acepta la renuncia Daniela Reyes González como 

apoderada judicial del Fondo Nacional del Ahorro -Carlos Lleras 

Restrepo-. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 
RHQS 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00437-00 

 

En el proveído de 17 de agosto de 2023 se requirió a las partes, 

en procura que aclaren la petición orientada a la entrega de los 

depósitos judiciales con motivo de lo acordado en el contrato de 

transacción aportado a la actuación [archivo 014 Cdo.1 E.D.].  

 

El apoderado de la parte demandada aclaró la solicitud e informó 

el valor de los dineros retenidos por el Banco Agrario de Colombia 

[archivo 019 Cdo.1 E.D.]. 

 

En el expediente obra el informe de títulos elaborado por la 

secretaría, en el cual se indicó que en este asunto existen 

depósitos judiciales por el valor de $81.779.000,78 m/cte. 

[archivo020 Cdo.1 E.D.].  

 

Sin embargo, de la revisión efectuada al citado contrato se 

advierte que la suma de $12.379.000 m/cte., deberá ser 

entregada al doctor Richard Barón Rodríguez, quien no es parte 

del proceso, según se copia continuación: 

 

 

 

Por lo tanto, previo a ordenar la terminación del presente asunto, 

así como la entrega de los títulos se requiere a las partes para 

que adecúen el contrato de transacción en virtud de lo dispuesto 



en el artículo 447 del Código General del Proceso.  

 

Lo anterior, debido a que la entrega de los referidos títulos solo 

se hará a las partes del proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00872-00 

 

El apoderado especial del Fondo Nacional del Ahorro –Carlos Lleras 

Restrepo- confirió poder especial a la abogada Paula Andrea 

Zambrano Susatama [archivo 019 E.D.].  

  

Por lo tanto, se reconoce personería a la profesional del derecho 

Paula Andrea Zambrano Susatama como apoderada del Fondo 

Nacional del Ahorro –Carlos Lleras Restrepo-, en los términos y para 

los efectos del poder conferido, según el artículo 74 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(3) 
RHQS 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00469-00 

 

La apoderada de la parte actora allegó un memorial, en el cual 

solicitó la terminación del proceso por el pago total de la 

obligación ejecutada [archivo 021 Cdo.1 E.D.]. 

 

De la revisión efectuada al expediente se advierte que la referida 

solicitud es realizada por la representante legal del Banco AV. 

Villas S.A. conforme se advierte en el certificado de existencia y 

representación legal [archivo 021 Cdo.1 E.D.].  

 

Por lo tanto, y con fundamento en el artículo 461 del C.G.P., se 

dispone: 

 

1.-) Terminar el proceso por pago total de la obligación a cargo de 

la ejecutada. 

 

2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 

embargo de remanentes déjense a disposición de la autoridad que 

los haya comunicado. 

 

3.-) Desglosar a costa de la parte demandada los documentos 

base de la acción en los términos del artículo 116 ibídem. Déjense 

las constancias de ley con la anotación de que la obligación fue 

cancelada y que la demanda fue tramitada virtualmente. 

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 

 



5.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01188-00 

 
El apoderado de la parte actora allegó un memorial, en el cual 

solicitó oficiar a Datacrédito Experian y TransUnión Cifin para 

que informe los datos financieros del ejecutado [archivo 023, cdo. 2 

E.D.].  

 

Por lo tanto, se ordena a la secretaría oficiar a Datacrédito 

Experian y TransUnion Cifin, con el fin de que informen los 

productos financieros vigentes que posea el señor Luinder Rojas 

Triana.  

 

Lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el numeral 4° del 

artículo 43 del Código General del Proceso. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente 

comunicación, y tramitarla de conformidad con lo señalado en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

De igual forma, deberá adjuntar copia de este proveído. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 

 
RHQS 

 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 
el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00637-00 

 

La parte actora solicitó la terminación del proceso por el pago 

total de la obligación [archivo025 Cdo.1 E.D.]. 

 

De la revisión efectuada al expediente se advierte que la citada 

profesional actúa en calidad de apoderada general del Banco Itaú 

Corpbanca S.A., de manera que ostenta la facultad para recibir 

[archivo 025 Cdo.1 E.D.].  

 

La demandada coadyuvó la solicitud de terminación, y allegó el 

paz y salvo emitido por el citado banco [archivo007 Cdo.2 E.D.]. 

 

Por lo tanto, y con fundamento en el artículo 461 del C.G.P., se 

dispone: 

 

1.-) Terminar el proceso por el pago total de la obligación a cargo 

de la ejecutada. 

 

2.-) Disponer la cancelación de los embargos y secuestros 

decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 

embargo de remanentes déjense a disposición de la autoridad que 

los haya comunicado. 

 

3.-) Desglosar a costa de la parte demandada los documentos 

base de la acción en los términos del artículo 116 ibídem. Déjense 

las constancias de ley con la anotación de que la obligación fue 

cancelada y que la demanda fue tramitada virtualmente. 

 



4.-) Abstenerse de imponer condena en costas. 

 

5.-) Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 
GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 156, de fecha 25 de septiembre de 2023 publicado en 

el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-00034-00 

 

El apoderado de la parte actora allegó las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería e-entrega, en las que 

consta la remisión de los siguientes documentos: 

 

i.-) El citatorio para asistir al juzgado con el fin de recibir la 

notificación personal. 

 

ii.-) El aviso conforme lo estipulado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso. 

 

Los referidos envíos fueron realizados al correo electrónico -

encuentrospeluqueria1@gmail.com-, con fecha de acuse de recibo del 

3 de mayo y 22 de junio de 2023, respectivamente [archivo 024 y 

025 E.D.]. 

 

Sin embargo, el demandado Edisson Lozano Ortiz confirió poder 

especial al abogado Luis Alberto Cabanzo Vega el 20 de abril de 

2023, para que lo represente en el presente asunto, es decir, 

previo a la remisión del citatorio [archivo 016 E.D.]. 

 

El 27 de abril de 2023 el abogado Cabanzo Vega acudió a la sede 

del juzgado, y en calidad de apoderado del demandado fue 

notificado del auto de mandamiento de pago y de su corrección, 

según consta en el acta secretarial [archivo 019 E.D.]. 

 

Por lo tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 

del Código General del Proceso se tiene por notificado por 



conducta concluyente al demandado Edisson Lozano Ortiz de la 

orden de pago, acto que se considera realizado en la forma y 

términos de que trata la norma en cita, a partir de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

El abogado Cabanzo Vega contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito, en el término para ejercer el derecho de 

defensa [archivo 022 E.D.]. 

 

De otra parte, el apoderado del demandado falleció el pasado 13 

de junio pasado, de acuerdo con el Registro Civil de Defunción 

aportado por su hija [archivo 026 E.D.]. 

 

Por tal motivo, el demandado otorgó poder especial al profesional 

del derecho Belisario Melo Rojas [archivo 027 E.D.]. 

 

En tal medida, se reconoce personería jurídica al abogado 

Belisario Melo Rojas, como apoderado judicial del demandado 

Edisson Lozano Ortiz, para los fines y en los términos del poder 

conferido. 

 

De otra parte, y en procura de conjurar eventuales nulidades se 

ordena a la secretaría que remita copia del expediente digital al 

evocado profesional del derecho.  

 

Por último, de las excepciones propuestas por el demandado se 

corre traslado a la parte actora por el término de diez (10) días, 

según lo señalado en el artículo 443 – 1 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(4) 
 



MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-00034-00 

 

La apoderada especial del Banco de Bogotá Lilia Yate Chaparro 

manifestó que el Fondo Nacional de Garantías S.A., «en su calidad 

de fiador» pagó la suma de $18.776.821 m/cte para abonar a la 

obligación contenida en el pagaré suscrito por el demandado, de 

tal suerte que dicha entidad se subrogó en todos los derechos, 

acciones y privilegios [flio. 1, archivo 21 E.D.]. 

 

En tal medida, se acepta la subrogación de derechos del Fondo 

Nacional de Garantías S.A. hasta la concurrencia del monto de 

$18.776.821 m/cte., de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1666 a 1671 del Código Civil. 

 

En consecuencia, se incorporan al expediente los documentos 

aportados para dicha gestión. 

 

Se reconoce personería jurídica a Henry Mauricio Vidal Moreno 

como apoderado judicial de la entidad subrogada. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(4) 
 



MAO 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00753-00 

 

La parte actora aportó la constancia expedida por la empresa de 

mensajería respecto al envío de la notificación al demandado a la 

dirección carrera 96 n°. 146 D – 06 barrio La Campiña - Suba de 

esta ciudad, la cual fue reportada en el memorial visible en el 

expediente digital [archivo 024 E.D.]. 

 

Al respecto, se observa que en la misiva de enteramiento se 

indicó:   

 

 

 

 

 

La forma como fue surtida la notificación no permite establecer 

si se intentó la notificación por aviso prevista en el artículo 292 

del C.G.P., o la personal electrónica contemplada en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, las cuales son excluyentes. 

 



Ahora bien, si se entendiera que se agotó la notificación por aviso 

nótese que la misiva no fue identificada de esa manera ni se hizo 

la “advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino”, como lo refiere 

el inciso 1 del artículo 292 del C.G.P. 

 

Adicional a ello se citó el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, el 

cual no resulta aplicable para ese tipo de notificaciones. 

 

Lo anterior, no es una mera formalidad. La notificación del 

demandado corresponde a uno de los actos de mayor relevancia 

en el juicio, de tal suerte que debe surtirse con observancia de 

las reglas previstas para el efecto, en procura de garantizar el 

debido proceso y el derecho de defensa. 

 

Por lo discurrido, y orden a conjurar eventuales nulidades no se 

tienen en cuenta las constancias de notificación aportadas, de tal 

suerte que se requiere al actor para que adelante la notificación 

con observancia de lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 
RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-00034-00 

 

La señora Tatiana Marcela Cabanzo Castro allegó al buzón 

electrónico de este juzgado el certificado de defunción del 

abogado Luis Alberto Cabanzo Vega, quien en vida fue apoderado 

de la parte demandada en el proceso de la referencia. 

 

En el memorial solicitó «suspender todas las actuaciones posteriores al 

fallecimiento», y «regular o fijar los honorarios de mi padre en este proceso de 

acuerdo a las actualizaciones realizadas (sic)» [archivo 26 E.D.]. 

 

Se informa a la memorialista que en el presente asunto no se 

configura ninguno de los presupuestos previstos en el artículo 

161 del C.G.P., para suspender el presente asunto. 

 

Aunado a lo anterior, la causal de interrupción del proceso 

contemplada en el artículo 159-2 ibidem fue superada, porque el 

demandado confirió poder a un nuevo profesional en derecho, de 

manera que si “la parte cuyo apoderado falleció (…) design[e] nuevo 

apoderado, se reanudará el proceso”, según el inciso 2 del artículo 160 

del C.G.P. 

 

Por lo tanto, el presente trámite no es plausible de ser 

interrumpido. 

 

Respecto a la solicitud de fijación de honorarios al fallecido Luis 

Alberto Cabanzo Vega, el artículo 76 ídem establece lo siguiente: 

 

“el poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual 



se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se 

hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien 

se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios 

mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la 

actuación posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el juez 

tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este 

código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término 

indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez 

laboral. 

 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado 

fallecido”. 

 

Si bien la señora Tatiana Marcela Cabanzo Castro acudió a este 

asunto en calidad de “hija” del profesional en derecho fallecido, la 

norma señalada indica que la regulación podrá ser solicitada por 

los herederos. 

 

En ese sentido, en aplicación de los artículos 43-3 y 68 del Código 

General del Proceso se requiere a la memorialista para que 

acredite la calidad de heredera reconocida en el proceso de 

sucesión. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(4) 

 
MAO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00748-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) Luis Francisco Rubio Quijano instauró demanda 

ejecutiva de menor cuantía contra Jean Ryan Palacio Gallardo. 

En procura de ese cometido presentó para el cobro la letra de 

cambio n°. 1 por el valor de $30.000.000 [fl. 1, archivo 1 E.D.]. 

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

2.1.-) La suma de $30.000.000 m/cte, por concepto del 

capital contenido en el citado título valor.  

 

2.2.-) La suma de $10.800.000 m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados, calculados a la tasa 

del 2% mensual, desde el 1 de enero de 2017 hasta el 1 de julio 

de 2018. 

 

2.3.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital 

mencionado en el numeral 2.1, liquidados desde el 2 de julio de 

2018 hasta que se produzca el pago total de la obligación, 

calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

 



2.4.-) Las costas del proceso. 

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor de Luis Francisco 

Rubio Quijano la letra de cambio n°. 1 por el valor de 

$30.000.000 m/cte. 

 

3.2.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 13 de septiembre de 2019 se 

libró el mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez 

que la demanda reunía los requisitos de ley, y el título valor 

aportado con el libelo cumplía lo normado en el artículo 422 

ibidem [archivo 012 E.D.].  

 

5.-) El demandado Jean Ryan Palacio Gallardo fue 

notificado del auto que libró el mandamiento de pago por 

conducto de curador ad-litem [archivo 38 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 



allegada la letra de cambio nº. 1, documento que reúne las 

exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para la letra de cambio en los artículos 671 a 708 

ibidem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante. 

 

3.-) El demandado fue enterado del mandamiento de pago 

por conducto de curador ad-litem, quien en el término para 

ejercer el derecho de defensa contestó la demanda, pero no se 

opuso a las pretensiones ni propuso excepciones de mérito, 

según se refirió en el auto de 9 de agosto de 2023, el cual no fue 

objeto de recurso [archivos 40 y 42 E.D.].  

 

4.-) Por contera, se advierte que en esta especie se reúnen 

los presupuestos establecidos en el artículo 440 ibidem, que 

impone al juez la obligación de proferir el auto que ordene seguir 

adelante la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 



en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito conforme lo previsto 

en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $1.700.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
MAO 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00673-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en 

el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) El apoderado judicial del Banco Davivienda S.A. 

instauró demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real de menor cuantía contra Gloria Milena Gómez Mayorga.  

 

En procura de ese cometido presentó para el cobro el 

pagaré n° 05800325001960196 por el valor de $55.119.666 

m/cte. [archivo 002 E.D.].   

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

Pagaré n°. 05800325001960196. 

 

2.1.-) La suma de $55.119.666 m/cte, por concepto del 

capital contenido en el pagaré. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital 

mencionado en el numeral 2.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (22 de octubre de 2020)  hasta 

que se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.3.-) La suma de $14.631.759 m/cte por concepto de los 



intereses de plazo causados y no pagados. 

 

2.4.-) Las costas del proceso.  

 

Así mismo, fue pedido el embargo y secuestro del vehiculó 

identificado con la placa JEZ-318. 

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) La demandada suscribió a favor del Banco 

Davivienda S.A, el pagaré n° 05800325001960196 por el valor 

de $55.119.666 m/cte. 

 

        3.2.-) La demandada constituyó prenda sobre el vehículo 

identificado con la placa JEZ-318, para lo cual suscribió el 

correspondiente contrato de prenda sin tenencia. 

 

3.3.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 24 de marzo de 2021 corregido 

el día 27 de marzo de 2023 se libró el mandamiento de pago por 

las sumas deprecadas, toda vez que la demanda reunía las 

exigencias legales, y el titulo valor aportado con el libelo reunía 

las exigencias del artículo 422 ibídem [archivos 011 y 030 E.D.]. 

 

De igual manera, se ordenó el embargo del vehículo 

identificado con la placa JEZ-318, según lo dispuesto en el 

numeral 2° del artículo 468 ídem [archivos 012 E.D.]. 

 

5.-) Mediante el auto de 6 de junio de 2023 se aceptó la 

cesión de crédito realizada por el demandante en favor de la 



sociedad Soluciones Estratégicas S.A.S [archivo 042 E.D.]. 

 

6.-) La demandada Gloria Milena Gómez Mayorga fue 

notificada personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, de acuerdo con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 

[archivo 043E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo 

fue allegado el pagaré n° 05800325001960196 documento que 

reúne las exigencias generales previstas para los títulos valores 

en el artículo 621 del Código de Comercio, así como las 

particulares establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 

711 ibidem, que remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

Adicionalmente, se aportó el contrato de prenda abierta sin 

tenencia suscrito entre las partes, en el cual se evidencia el 

gravamen prendario constituido en favor del acá ejecutante, 

respecto al vehículo identificado con la placa JEZ-318. 



El citado vehículo fue embargado por cuenta de este 

proceso, según se evidencia en el certificado de tradición y 

libertad aportado por el demandante [archivo 020 E.D.]. 

 

3.-) La demandada fue enterada en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni 

propuso excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 6 

de septiembre de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 

045 E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos 

establecidos en el numeral 3 del artículo 468 ibidem, que 

impone al juez la obligación de proferir auto que ordene seguir 

adelante la ejecución, en procura de asegurar el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta del 

bien objeto de la prenda, se ordenará la práctica de la 

liquidación del crédito, y se condenará en costas a la parte 

ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 444 ídem, en 

concordancia con el artículo 446 del C.G.P.  

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate del vehículo identificado con la 

placa JEZ-318. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 



Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la 

suma de 2.800.000 m/cte por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 
RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00213-00 

 

De la revisión efectuada al expediente se observa lo siguiente: 

 

1.-) La secretaría realizó en debida forma la inscripción del 

presente asunto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

(art. 108 C.G.P.) [archivo 050 E.D.]. 

 

2.-) El liquidador allegó la publicación del aviso emplazatorio que 

realizó en prensa, en el cual convocó a los acreedores de los 

señores Yesid Carrillo Giraldo y Yanet Barrero de Carrillo 

(artículo 564 – 2 ejusdem) [archivo 047 y 049 E.D.].  

 

Durante el término dispuesto en el canon 566 ibídem ningún 

acreedor diferente a los que hicieron parte del procedimiento de 

negociación de deudas se hizo parte en la presente liquidación. 

 

3.-) El auxiliar de la justicia presentó el inventario y avalúo de los 

bienes de los concursados, del cual se corrió traslado, y en el 

término para presentar objeciones los acreedores guardaron 

silencio [archivo 055 E.D.].  

 

Sin embargo, no se evidencia que el citado auxiliar cumpliera lo 

ordenado en el numeral 4° del auto de 7 de marzo de 2019, 

porque no ha notificado por aviso a los acreedores del deudor, de 

conformidad con lo reglado en el canon 564 – 2 del Estatuto 

Procesal.  

 

Por lo discurrido, y en orden a conjurar eventuales nulidades se 



requiere al liquidador en procura que realice y/o acredite la 

notificación por aviso realizada a los acreedores, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 292 y 564 – 2 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00219-00 

 

1.-) De la revisión efectuada al expediente se evidencia que en el 

proveído de 6 de diciembre de 2019 se aprobó la cesión de crédito 

realizada por el acreedor Erick González en favor de Luis Fidel 

Buitrago López [fl.88, archivo002 E.D.]. 

 

2.-) En el inventario y avalúo de los bienes de los concursados 

que presentó el liquidador [archivo 055 E.D.], se observa que el 

señor Luis Fidel Buitrago López funge en calidad de cesionario de 

las acreencias reclamadas por parte de la Secretaría de Hacienda 

de Bogotá D.C., el Banco Granahorrar, así como del Conjunto 

Residencial Veracruz [archivo 043 E.D.], como se copia a 

continuación: 

 

 

 

Por consiguiente, se requiere al acreedor Luis Fidel Buitrago 

López para que en el término de diez (10) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia allegue los soportes 



de las cesiones suscritas con la Secretaría de Hacienda de Bogotá 

D.C., el Banco Granahorrar, así como del Conjunto Residencial 

Veracruz. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 
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